
Expediente: 1436/21
Carátula: QUIROGA JESUS EUMELIO Y OTRA C/ SOTO MILAGRO Y OTRA S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 3
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 08/05/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
23410364859 - SOTO, MILAGRO-DEMANDADO/A
90000000000 - ESCUDOS SEGURO S.A., -CITADO/A EN GARANTIA
27343270629 - QUIROGA, JESUS EUMELIO-ACTOR/A
27343270629 - LOPEZ, BELÉN DEL ROSARIO-ACTOR/A
30716271648311 - QUIROGA, GONZALO JOAQUIN-N/N/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 1436/21

*H102336142147*
H102336142147

Juzgado Civil y Comercial Común XIII nominación

JUICIO: QUIROGA JESUS EUMELIO Y OTRA c/ SOTO MILAGRO Y OTRA s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS. Expte. N° 1436/21.

Presentación proveída: CUMPLO PREVIO - POR: PALAVECINO, DOLORES MARTA - 04/05/2026
10:57.

San Miguel de Tucumán, mayo de 2026.

1. Téngase a la letrada Dolores Marta Palavecino por formulada la aclaración relativa a su
intervención en estos autos en carácter de patrocinante respecto del Sr. Quiroga Jesús Eumelio.

2. Cumplidos los requerimientos solicitados en fecha 12/03/26, pase este expediente para dictar
sentencia definitiva en los términos del artículo 462 inc. 3° del CPCyCT.1436/21 AEC

Actuación firmada en fecha 07/05/2026

Certificado digital:
CN=TEJERIZO Raul Eugenio Martin, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20217459770

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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